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Formulario de Solicitud de Inscripción de una Oferta Pública de Valores de Renta

Fija

EMIs0REs DIFERENCIAEOS; BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA v GOBIERNO

CENTRAL.

FechadeVigenciaSC:27/05/2020

Sobre el Emisor:

Nombre de Ia Institucion.

EMISOR NACIONAL

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Direccion

Telefono 809-221-9] I l

AV. PEDRO HENRIQUEZ UREÑA ESQ. LEOPOLDO NAVARRO. SANTO DOMINGO DE GUZMAN, DN., REPUBLICA DOMINICANA

Correo Electrónico: SUBASTA@BANCENTRAL.GOV.DO PáginaWeb. WWWBANCENTRALGOVDO

SC- 7~06-O6

Caracteristicas Especi?cas

alor Nominal

de Valores

Minimo de inversion

de Inicio de Colocación

de v ncimiento de los valores

de Emisión

asade Interés

de Cálculo para el pago de

de

del

de deinteres

de pago de los intereses y

de

de redención

de la emisión

Identificacion de los Valores

2 Representante Legal o Apoderado Especial del Emisor:

Nombre LIC. ERVIN NOVAS BELLO Y LIC. CARLOS A. DELGADO U.

Nacionalidad: DOMINICANOS

Puestoen Ia Institución. GERENTEDEL BANCOCENTRALY DIRECTORDEL DEPARTAMENTODEREGULACIONY ESTABILIDAD FINANCIERA

3 Tipo de Emisión: NOTAS DEL BANCO CENTRAL

Garantías que respaldan el programa de emisiones, así ACTIVOS DEL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

4 como los datos principales de las mismas incluyendo su
vigencia (si aplica):

5 B L al
DECIMOSEGUNGA RESOLUCION DICTADA POR LA JUNTA MONETARIA EN FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2010

ase eg z

5 Reapertura indicando el número de emisión inscrita en el N/g
RMV y el código ISIN al cual se le va aplicar la

reapertura (si aplica):

7 Características generales de los valores:

Características Generales Emisión

I Denominaciónde los valores NOTAS DEL BANCO CENTRAL

2
Momo Autorizado de acuerdo a la base ¡0O_000`00O_000.00
legal

3 Monto a sercolocadopor la emision I00.000.000.000-00

4
Monto pendientede suscripcióndel monto NA
autorizadoen Ia basele al

5 Moneda DOP (PESOSDOMINICANOS)

Entidadesde IntermediaciónFinanciera,Puestosde Bolsa,otros
InversionistasInstitucionales,Empresasno Financierasy

6 _ _ I I
Publico en General.Las Entidadesno participantesen el

Destinatariode osVames SistemaElectronico de Subastasdel BancoCentral (CSS)y el
Publico en Generaldeberánparticipar a travesde un Puestode

Bolsa.

8 Caracteristicas específicas de los valores:

Emisión

IO 000.00

10000 000.00

1,000,000.00

Por Tramos

l

l

15.000000%

ACTUAL/ACTUAL ICMA

Semestral

8 CUCÍIIEI

CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, S. A.

NA

NO

180228
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17 Procedimientoparala fijación de precio Subastas

“ i centralizadosde negociación . . .I8
. , . .

Sistema Electronico de Subasta del Banco Central (CSS)

parala colocacionen el mercadopnmano

19
Mecanismosde negociacionen el mercado Los valores anotados en cuenta podrán ser negociados en

secundario el mercado secundario bursátil o extrabursatil.

20
E"""““ °"°“'*3““° “° 'a “"°‘“°‘°“ “‘ CEVALDOM. Depósito (‘entra|izado de Valores, s. A.
cuentade los valores

0"” °ara_°lm“Mi p" f
',°'°_Vam°s Programa de colocaciones de acuerdo a la Programacion

2l para los inversionistas y el publico en .
. . .

Monetana del Banco Central
Igeneral. si existieran

SC-<D7-O6-06

Furmalidndes para entrega de la Documentación:

La documentación deberá ser entregada en idioma español; en un (l) original.

21/02/2023

Fecha

Anexos

Copia o Extracto de Ley, Resoluciono Acta queautoriza la emisión.

INSTRUCTIVO DE LLENADO

l. Información sobre el emisor

Nombre de la Institución: lndicar el nombrecompletode la iiistitiicioii que eniitira' la Oferta Pública de Valores.

Di rección Indicar la dirección exactadondeestáiibicada la iiistituciriii.

Teléfono: Indicar el número telefonico de la
.

itiicióii.

Correo Electrónico y PáginaWeb’ Iiidicar el correo electrónicoy la página webde la Institucion.

2. Representante Legal o Apoderado Especial del Emisor:

Nombre. liidicar el nombre
,

' del le; I legal 0 t., J ‘

:"acionalidad' Indicar la ¡racionalidaddel representantelegal o apoderadoespecialde la iristitiición.

Puestoen la Institución Indicar el puestoque ocupaeii la ` ' el rep, legal a ..,,
'.

3. Tipo de Emisión Indicar si la emisionesta'compuertapor valoresde rentaƒì?i y qué tipo.

4. Garantías que respaldan la emisión.

asi como los datos principales de las Indicar el o los tipos degarantias querespaldan la emisión, (qinrografaria, hipotecaria, prendaria, etc)y la vigencia de las mismas,

mismas incluyendo su vigencia (Si

aplica):

S. BaseLegal: Iiidicar Ia Ley. resolución o documentolegal que autoriza a la institución a realizar la Oferta Pública de Valores.

6. Reapertura indicando el número de
emisión inscrita en el RMV y el código

ISIN al cual sele vii aplicar la

reapertura (si aplica):

7. Caracteristicas Generales de los Valores

Denominaciónde los Valores'

Monto Autorizado de acuerdoa la base

legal

Iiidicar el tipo de iiistruniciitu quea emitir.

Indicar el monto autorizado de acuerdoa lo establecidoen la baselegal,

Monto a sercolocadopor la emisión' Iiidicar el monto que.verácolocadode Ia emisión.

Edición 2

Indicar el númerode emision inscrita en el RMI ' y el código [SIN al cual se le va aplicar la reapertura.
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Mont ndi tede scri " dl t _ _ _ , _o pe en su pelo" e mon o Iiidicar el montopendieiite de .suscripcióndel moiito autorizado eii la baselegal.
autorizadoen la baselegal‘

Moneda:

Destinatariode los valores

Iiidicar la monedaeii /a cual seránemitidos los valores.

Iiidicar elpúblico al que.tedirige la emisión.

8. Características Específicasde los Valores

Valor Nominal:

Cantidadde Valores:

Monto Minimo de inversion

Fechade Inicio de Colocacion.

Fechadevencimiento de los valores:

Fechade Emisión

Tasade interés

Basede Cálculo parael pagode los

intereses

Fechade pago

Periodicidaddel pago:

Formade pagode interésy capital:

Agentede pagode los interesesy del

capital:

Amoritizacion de capital:

Opción de redenciónanticipada:

Representaciónde la emisiónr

Código Identificacion de los Valores.

Procedimientode fijación de precios'

Mecanismocentralizadode negociación

parala colocacion en el mercadoprimario.

Mecanismosde negociaciónmercado

secundario;

Entidadencargadade la anotaciónen
cuentade los valores.

Otrascaracteristicasprincipalesrelevantes

para los inversionistasy el público en
general

Firm: Representante Legal y Sello del

Emisor

Fecha:

Anexos:

Iiidicar el valor nominal de los valoresquecomponeel programa de emisiones.

Indicar la cantidad de valoresquecomponenla emisión.

Indicar el monto miiiimo de iiiversiiiii.

Indicar la fecha de colocacion de los valores,esdecir, lafecha en quesepodrán los valoresa disposición del público.

Indicar la fecha de vencimientode los valores.

Iiidicar lafecha de emisiónde los valores.

Indicar la tasade interésde los valoresque vaa generar el instnimeiito, especi/icaiidrisi será?ja o variable y la moneda.

Iiidicar lafórmiila o basede cálculo del pago de iiiterés.

Iiidicar la fecha depago periódica eii queaplicarán los iiitereses.

Indicar la periodicidad del pago de los iiitereses:

Iiidicar la forma depago de interésy capital, esdecir si .veráeii efectivo,credito a cuenta.etc.

Iiidicar quién seráel Agentedepago de iiitercsesy del capital de los valores.

Indicar si la emisión tendráamortimcióii periódica o el pago de capital seráa vencimiento,En casade amortizaciónperiódica, indicar periodicidad

Indicar si la emisióno el Programa de Emisionescuentai o no coii opción de i anticipada y el pi 'edimieiitopara aplicarla.

l cmumrializmia medianteaiiotacioiicx eii cuenta.

Indicar el código de identificación de los valores.

liidicar el procedimiento defijaciriii del precio de la emisión: subastao precio único,y moállidad de colocaciónprimaria .segúnaplique.

Iiidicar el mecanismocentralizadode izegociaciiiii a travésdel cual secolocarán los valoreseii el mercadoprimario.

Indicar el mecanismode negociación ya seaa travésIV aiiismos centraltzadosde øociaeióny el Mercado OTC.

Indicar el nombrecompletode la entidad queserá la eiicargada de la custodiade los valores.

Iiidicar otras característicasprincipales relevantessobre los valoresque seande interéspara los iiiversioiiistizt y el público eii general.

Plasmar la?rma del representantelegal y sello del emisor.

Iiidicar lafecha eii la cual selia ?rmado elformulario.

Comoanexoa la .solicitudde iiiscripciiiii, sedelie remitir la baselegal quesustentola emisión.

Edición 2
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A BANco CENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA g2.2o23_oo0247_o3

MACROTÍTULO No NEGOCIABLE

n NOTA DEL BANCO CENTRAL c
N9 0077

SERIE: DOBCNO15.00%180228

FECHA EMISION: 18 de febrero de 2023

FECHA VENCIMIENTO: 18 de febrero de 2028

TASA DE INTERES NOMINAL: 15.00% anual

PLAZO: 5 Año(s) A
»_

MONTO DELA EMISION: RD$100,000,000,000.00**CIEN MILLARDOS CON

00/100**
_

UNIDAD DE VALOR NOMINAL: RD$10,000.00 “DIEZ
IAOVIIL

CON 00/100“

PAGO DE INTERESES: Semestral en base a Actual/Actual ICMA

PAGO _CAP|TAL: A Vencimiento

Esta emisión está garantizada con el activo total del Banco Central, sujeto a Ias
disposiciones contenidas en la Decimosegunda Resolución de la Junta
Monetaria, de ,fecha 16 de septiembre de 2010.

Emitido en Santo Domingo de Guzmán, D. N., hoy día 21 del mes de febrero
del año 2023.

Firma AutorizadaFirma Autorizada
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ll.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMISIÓN DE

NOTA DEL BANCO CENTRAL

Las Notas del Banco Central serán colocadas por tramos, de forma estandarizada, por
medio del mecanismo de subastas publicas competitivas, conforme a las condiciones
establecidas por elComité de Mercado Abierto del BancoCentral (COMA).

El monto mínimo para participar en las subastas de Notas del Banco Central es de
RD$l,OO0,000.00 (un millón de pesos dominicanos) siendo éstos fraccionados en

nominales de RD$l0,000.00 (diez mil pesos dominicanos). ` `

Las Notas' dei Banco Central podrán ser colocadas a la par, a descuento o con prima,
de acuerdo a los resultados 'de las subastas públicas competitivas.
Los

cupones de intereses serán calculados utilizandoila base de cálculo Actual/Actual
ICMA, es decir multiplicando el valor nominal por la tasa de interés anual del cupón,
dividido entre la periodicidad de pagofLos intereses serán pagados de forma semestral
y en ningún caso se capitalizarán los intereses.

Las Notas del Banco Central serán identificadas por medio del código estándar de

identificación internacional ISIN, por las siglas en inglés de International Securities
identification Numbers. ~

Las Notasjïjel Banco Central serán emitidas de forma desmaterializada, mediante
anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de Valores de CEVALDOM Depósito
Centralizado de Valores, S. A. j

El periodo de colocación de las emisiones de Notas del Banco Central se mantendrá
vigente hasta completar la totalidad del monto autorizado para cada emisión.

Las Notas del BancoCentral podrán ser negociadas libremente en el .mercado
secundario bursátil y extrabursátil;,_entre todo tipo de inversionista, por medio de

transferencias de anotaciones en cuenta en el Sistema de Anotación de Registro de

Valores de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A.
f

Los cupones de intereses y el capital a vencimiento serán pagados a través de la cuent_a

de compensación de valores de CEVALDOM, por medio del Sistema de Liquidación
Bruta en Tiempo Real (LBTR) del Banco Central, mediante transferencias de fondos
a las cuentas de las entidades de intermediación financiera, para ser acreditados
a los beneficiarios finales. No se podrán realizar redenciones antes de la fecha de

vencimiento.
I

e ,
'

Los costos asociados al esquema de anotaciones en cuenta de lasNotas del Banco
Central en el mercado primario, así como de los relativos a las negociaciones en el

mercado secundario, serán cubiertos por los tenedores de dichos valores.

Los inversionistas que adquieran Notas del Banco Central en el mercado primario,
secundario, bursátil o extrabursátil, estarán sujetos al cumplimiento de la legislación
vigente en la República Dominicana sobre prevención de lavado de activos provenientes
del tráfico ilícito de drogas y financiamiento del terrorismo. En adición, los inversionistas

reconocen y aceptan, sin reservas ni limitaciones, que el Banco Central pueda consultar
sus datos en el maestro de cedulados de la Junta Central Electoralí actuación que no

podrá ser impugnada por ellos.
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BANCO CENTRAL

,
REPUBLICA DOMINICANA

:I

CERTIFICACION

Los infrascritos, Clarissa de la Rocha de Torres, Vicegobemadora y Presidente del Comité de

Mercado Abierto del Banco Central (COMA) y Carlos A. Delgado U., Director del

Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera, Secretario, CERTIFICAN, que lo que
sigue es una copia ?el de la Primera Resolución contenida en el Acta No. 20/2023 del Comité de

Mercado Abierto del Banco Central (COMA), de fecha 21 de febrero del 2023:

Primera Resolución

.
Recomendar al Gobernador autorizar una (l) nueva emisión de Notas del Banco Central, por un
monto total de hasta RD$l00,000.0 millones, con cargo a la Decimosegunda Resolución de la

Junta Monetaria de fecha 16 de septiembre del 2010, de conformidad con lo establecido en la

Octava Resolución de la Junta Monetaria de fecha 13 de agosto del 2009, de acuerdo al detalle

siguiente:

Plazo Fecha de “Cha dt‘ _\lont0 Emisión
(en a?os) Emisión Vencimiento Nilloncs RDS)

18/02/2023 18/02/2028 100,000.00

a. DENOMINACIÓN DE LOS TÍTULOS; Notas del Banco Central.

b. MONTO DE LA EMISIÓN: Hasta RD$100,000.0 millones (Cien mil millones de pesos
dominicanos). r

c. MONTO MÍNIMO: RD$1,000,000.00 (un millón de pesos dominicanos).

d. UNIDAD DE VALOR NOMINAL: Las Notas del Banco Central serán emitidas en
nominales de RD$l0,000.00 (diez mil pesos dominicanos) cada una.

e. COLOCACIÓN: Las Notas del Banco Central serán colocadas por tramos, de forma

estandarizada, por medio del mecanismo de subastas públicas competitivas o colocación

directa, conforme a las condiciones establecidas por el Comité de Mercado Abierto (COMA).

Párrafo: El Comité de Mercado Abierto del Banco Central (COMA) de?nirá, de acuerdo al

Programa Monetario y a los vencimientos de valores en circulación, las fechas de la realización

de las subastas, para la colocación de esta emisión.

f. PLAZO DE LA EMISIÓN: El plazo de la emisión de las Notas del Banco Central será de 5

años.

Av. Pedro Henríquez Ureña esq. Av. Leopoldo Navarro, Santo Domingo de Guzmán, D. N.. República Dominicana ¡Apartado Postal 1347 I RNC 401-00755-1

T. (809) 221-9111I Dirección S.W.|.F.T. BCRDDOSX I info'§bancentra|.gc>v.do l www.bancentra|.gov.do BancoCentra|RD



BANCO CENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA

g. TASA DE INTERÉS DE CUPÓN: Los valores serán colocados a la tasa de interés de cupón
del 15.000000% anual.

Párrafo: Las Notas del Banco Central podrán ser colocadas a la par, a descuento o prima, de

acuerdo a los resultados de las subastas o de las condiciones pactadas en la colocación primaria.

h. TASA DE RENDIMIENTO: A ser de?nida mediante el mecanismo de subasta pública

competitiva o de las condiciones pactadas en la colocación primaria.

i. CÁLCULO Y FORMA DE PAGO DE LOS INTERESES: Los cupones de intereses serán

calculados en base a Actual/Actual ICMA, es decir multiplicando el valor nominal por la

tasa de interés de cupón, dividido entre la periodicidad de pago. Los intereses serán pagados

de forma semestral, a través de la cuenta de compensación de valores de CEVALDOM
Depósito Centralizado de Valores, S. A., por medio del Sistema de Liquidación Bruta en
Tiempo Real (LBTR) del Banco Central, en las cuentas de las entidades de intermediación

?nanciera, para ser acreditados a los bene?ciarios ?nales.

j. FORMA DE EMISIÓN: Desmatexializada, mediante anotaciones en cuenta en el sistema de

registro electrónico de valores de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A.

k. IDENTIFICACIÓN: Las Notas del Banco Central serán identi?cadas por medio de códigos

de identi?cación intemacional ISIN por las siglas en inglés de International Securities

Identification Number.

l. GARANTÍA: Las Notas del Banco Central autorizadas en virtud de la presente Resolución

están garantizadas por el activo total del Banco Central.

m. PLAZO DE COLOCACIÓN DE LA EMISIÓN: Indefinido. En el sentido de que la emisién

estará vigente hasta agotar el monto autorizado.

n. TRANSFEREILIDAD: Las Notas del Banco Central podrán ser negociadas libremente en el

mercado secundario bursátil y extrabursátil, entre todo tipo de inversionista, por medio de

transferencias electrónicas en el Sistema de Anotación en Cuenta de CEVALDOM Depósito

Centralizado de Valores, S. A.

o. FORMA DE PAGO DEL CAPITAL: A término, será realizado a través de la cuenta de

compensación de valores de CEVALDOM, por medio del Sistema LBTR del Banco Central,

trans?riendo los fondos a las cuentas de las entidades de intermediación ?nanciera, para ser
acreditado a los bene?ciarios ?nales. No se podrán realizar redenciones antes de la fecha de

vencimiento.

Av. Pedro Henríquez Ureña esq. Av. Leopoldo Navarro, Santo Domingo de Guzmán, D. N.. República Dominicana I Apartado Postal ‘I347 I RNC 401-00755-1

T. (809) 2219111 I Dirección S.W.|.F.T. BCRDDOSX l info@bancentral.gov.do I www.bancentral.gov.do BancoCentralRD



BANCO CENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA

p. COSTO DE CUSTODIA DE ADMINISTRACIÓN: Los costos asociados al esquema de

anotaciones en cuenta de las Notas del Banco Central en el mercado primario, así como de los

relativos a las negociaciones en el mercado secundario, serán cubiertos por los tenedores de

dichos valores.

Esta certi?cación se expide en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año dos mil veintitrés

(2023).

me øfâyé??*
C issa (kia Rocha de Torres

i/
C?7(0S

A. Delgad U.

icegobernadora y Presidente Director
del Comité de Mercado Abierto Departamento de Regulación y

del Banco Central (COMA) Estabilidad Financiera,

Secretario del Comité de Mercado

Abierto (COMA)

Av. Pedro Henríquez Ureña esq. Av. Leopoldo Navarro. Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana | Apartado Postal 1347 I RNC 401~OO755-1
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